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COMUNICACIÓN  “B”  10889 28/10/2014 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LAS CAJAS DE CRÉDITO COOPERATIVAS (LEY 26.173): 
 

Ref.: Tasa de interés de referencia. “Tasas de in-
terés en las operaciones de crédito”. Finan-
ciaciones sujetas a regulación de la tasa de 
interés por parte del BCRA. Tasas de interés 
máximas. “Depósitos e inversiones a pla-
zo”. Tasas de interés mínimas. Noviembre 
de 2014. 

 ____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para informarles que la “tasa de interés de referencia” aplicable 

durante el mes de noviembre de 2014 es del 26,80% nominal anual. 
 
Asimismo, les hacemos conocer en el Anexo I las tasas de interés máximas a que se 

refiere el punto 6.4. de las normas sobre “Tasas de interés en las operaciones de crédito” y en el 
Anexo II las tasas de interés mínimas aplicables a los depósitos a plazo fijo en pesos a que se refie-
re el punto 1.11.1. de las normas sobre “Depósitos e inversiones a plazo”. 

 
La información dada a conocer a través de la presente reemplaza la difundida median-

te la Comunicación “B” 10878.  
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Enrique C. Martín Matías A. Gutiérrez Girault 
Subgerente de Emisión de  

Normas 
Gerente de Emisión de  

Normas 
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1. Grupo I   
   

Tipo de financiación Factor  
multiplicativo 

Tasa de interés máxima  
-nominal anual- 

Prendario s/automotores (pto. 6.4.1.1.) 1,25 33,50% 
Financiaciones incorporadas (pto. 6.4.1.2.) 2 53,60% 
Resto de las financiaciones (pto. 6.4.1.3.) 1,45 38,86% 
   
   
2. Grupo II   
   

Tipo de financiación Factor  
multiplicativo 

Tasa de interés máxima  
-nominal anual- 

Prendario s/automotores (pto. 6.4.2.1.) 1,4 37,52% 
Financiaciones incorporadas (pto. 6.4.2.2.) 2 53,60% 
Resto de las financiaciones (pto. 6.4.2.3.) 1,8 48,24% 
   
 
 

B.C.R.A. 
Tasa de interés máxima aplicable a financiaciones sujetas a 

regulación por parte del B.C.R.A. 
Noviembre de 2014. 

Anexo I a la 
Com. “B” 

10889 
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Depósitos a plazo  Coeficiente Tasa de interés mínima 
-nominal anual- 

de 30 a 44 días 0,87 23,32% 
de 45 a 59 días 0,89 23,85% 
de 60 días o más 0,93 24,92% 
   
 
 
 
 
 

B.C.R.A. 
Tasa de interés mínima aplicable a depósitos  

a plazo fijo en pesos. 
Noviembre de 2014. 

Anexo II a la 
Com. “B” 

10889 


